El consultorio Hornopirén, ubicado en la provincia de Palena, región de Los Lagos, busca Enfermera-Matrona ó Enfermero-Matrón para desempeñar jornada completa (44 horas) principalmente en el Centro de Hospitalización.

La contratación es   bajo la modalidad de convenio honorarios con un  sueldo profesional, es decir, $600.000 bruto (Retención 10%), con derecho a días administrativos y vacaciones y un monto mensual en horas extraordinarias, según turno de llamada.

Se requiere experiencia y/o formación en trabajo comunitario, manejo de conocimientos propios del ejercicio de matronería y enfermería. Además es muy importante vocación de servicio y trabajo conjunto interdisciplinario, manejo de personal y experiencia de atención y gestión en servicios de hospitalización.

Indispensable es la motivación para trabajar en zonas rurales y  la real disponibilidad de traslado a la comuna. 

 Enviar currículum vitae y carta de presentación de no más de una página a consultoriohornopiren@gmail.com, y/o programasaludyarmonia@gmail.com antes del viernes 18 de Enero 2008. Las entrevistas se realizarán la semana del  21 al  25 de Enero 2008. 
 Más información de tareas y Responsabilidades en archivo adjunto.

RESPONSABILIDADES A ASUMIR ENFERMERA/O MATRON/A
La comuna de Hualaihué está ubicada en la provincia de Palena, Región de Los Lagos, 100 kilómetros al sur de Puerto Montt. Es el nacimiento de la carretera austral y para acceder a ella se debe cruzar el Estuario de Reloncaví en un trasbordador que demora media hora aproximadamente. Tiene alrededor de 10.000 habitantes, el 30% vive en zonas urbanas y el 70% en zonas rurales, estando los últimos dispersos y relativamente aislados geográficamente dependiendo de las condiciones climáticas, los medios de transporte y las condiciones de los caminos. 

El ó La  profesional que llegue a hacer parte de nuestro equipo de trabajo tendrá como lugar de desempeño  el Consultorio Río Negro Hornopirén que en la actualidad se encuentra conformado por 2 espacios físicos  (Nueva sede en construcción), un centro dedicado a la atención primaria y otro a la hospitalización  de corta estadía y urgencias. El/ La profesional que llegue estará encargado de la coordinación del centro de hospitalización de corta estadía, haciéndose cargo del personal que allí labora, llevando a cabo funciones de supervisión, control, gestión y apoyo a las funciones de enfermería.   De igual manera debe asumir turnos de llamada semana por medio para todo el manejo Gíneco- obstetra, en coordinación con el profesional matron que se desempeña en el Consultorio Río Negro Hornopirén. Dos días a la semana tendrá atención a pacientes del programa de la Mujer  en el centro de atención primaria, en coordinación con el matrón que durante estos días se desplaza a Ronda Médica. Eventualmente deberá hacerse cargo del manejo de las Garantías GES.
